
Guayaquil,'17 de Junio del 2009 

Señor: 

ECON. RICHARD IGNACIO FERNÁNDEZ ALVARADO 

Ciudad. 

  

De nuestra consideración: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TOUKAL S$S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, para que ejerza el cargo por un periodo de 
CINCO AÑOS, confiriéndole el ejercicio individual de la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo establecido en él Estatuto Sociales de la 
misma. 

Esta designación ha sido efectuada de acuerdo con lo que dispone el Estatuto Social de 
TOUKAL S.A., el mismo que se encuentra codificado en la escritura pública otorgada 
ante la Notaria Vigésimo Quinta del cantón Guayaquil, Doctor S: IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO el día 24 de Septiembre del 2008, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el día 11 de Noviembre de 2008. 

Atentamente, 

   Paola Robalino Moréno 

Secretario ad-hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Yo, RICHARD IGNACIO FERNÁNDEZ ALVARADO con 
numero de cedula 0915529804, de nacionalidad Ecuatoriano, acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.876 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:50 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TOUKAL S.A., a favor de RICHARD IGNACIO FERNANDEZ 
ALVARADO, a foja 58.785, Registro Mercantil número 11.283. 4 

ORDEN: 26876 
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  E LLAN 
eridas REGISTRO MERCANTIE 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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El Doctor Alberto Bobadilla Bolero, 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 

la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopta del presente Documento 

es igual al Briginal que ee 16 axhide y devuelva ál 
interBuado, l 

JOvO 
Suayaguil, de, de a as ó 

      

       

 


